RES. 2652/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0003931, Ent. N° 3857/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionadas con la contratación directa con Telefónica Internacional Wholesale Services S.L para el suministro de capacidad de ancho de banda para acceso internacional destinado al servicio de las redes de datos y telefonía internacional; 
RESULTANDO: 1)  que por Resolución N° 571/17 de fecha 8/6/17, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 75 del TOCAF, el Directorio dispuso:                  aprobar la cesión de contrato y las obligaciones resultantes de las adjudicaciones dispuestas por Resoluciones N° 1485/09 de fecha 27/10/09,     N° 1505/11 de fecha 22/09/11, N° 2102/12 de fecha 26/12/12, N° 981/14 de fecha 13/6/14 y N° 454/16 de fecha 6/5/16 de la firma Telefónica Internacional Wholesale Services S.L. a favor de la firma Telxius Cable España S.L, debiendo ésta ajustarse a los términos de las referidas resoluciones y a los respectivos Pliegos de Condiciones, siendo extensiva a eventuales usos de opción o ampliaciones si las hubiere;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 12/7/17, acordó observar el gasto, en razón de que:

2.1) el Artículo 75 del TOCAF preceptúa que “En todos los casos el cesionario deberá probar que tiene capacidad para contratar con el Estado y que reúne los requisitos exigidos por esta u otras leyes para contratar con el mismo”, extremo que en el caso no se cumple, en razón de que Telxius Cable España S.L. no se encuentra inscripta en el Registro Único de Proveedores del Estado, por tanto carece del estado activo en el Registro que la ley exige para contratar con el Estado. Tampoco se encuentra inscripta, y por ende no poseía estado activo, la cedente - Telefónica Internacional Wholesale Services S.L – lo que ameritó en su oportunidad, la observación por parte de este Tribunal, del gasto dispuesto por Resolución N° 454/16 de fecha 6/5/16;

2.2) a su vez, la ausencia de inscripción y de estado activo en RUPE, impide dar cumplimiento a lo exigido por el Artículo 75 del TOCAF, respecto a que la cesión de contrato deberá registrarse en el Registro Único de Proveedores del Estado; y
2.3) en consecuencia, según constatación efectuada, Telxius Cable España S.L. no posee estado activo en el Registro Único de Proveedores del Estado, por lo que no se encuentra en condiciones de contratar con el Estado, vulnerándose los Artículos 46,75  y 76 del T.O.C.A.F.;
3) que por Resolución N° 766/17 de fecha 27/7/17, el Directorio dispuso reiterar el gasto, expresando que:

3.1) se actuó al amparo de lo dispuesto por el Artículo 2 del Decreto                                 N° 155/013 de fecha 21/5/13 y Resolución N° 012/14 de fecha 9/7/14, de la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado,

3.2) las contrataciones comprendidas en la cesión refieren a la capacidad de ancho de banda para acceso internacional destinado al servicio de las redes de datos y telefonía internacional de Antel, por lo que resulta imprescindible disponer de las mismas;
CONSIDERANDO: 1) que como sostuvo este Tribunal en ocasión de observar el gasto, la firma cesionaria no posee estado activo en el Registro Único de Proveedores del Estado, por lo que, conforme lo dispuesto por los Artículos 46,75 y 76 del T.O.C.A.F, no se encuentra en condiciones de contratar con el Estado;
2) que tanto el Artículo 2 del Decreto Nº 155/013, como la Resolución Nº 012/014 del Consejo Directivo Honorario de la ACCE dictada a su amparo, contravienen las referidas normas legales, debiéndose respetar el orden jerárquico de las normas existente en el ordenamiento jurídico nacional;
3) que en consecuencia, sin perjuicio de la argumentación esgrimida se mantiene incambiada la causal que motivó la observación oportunamente efectuada;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación efectuada con fecha 12/7/17;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo; 
3) Comunicar  a la Administración actuante;
4) Dar cuenta  a la Asamblea General.  
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